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1. Sr. QUAO (Ghana) (Relator de la Quinta Comi
si6n) (traducido del inglés): Tengo el honor de pre
sentara la Asamblea General seis informes de
la Quinta Comisi6n referentes a los temas 65, 66,
70, 72, 12 Y 64 del programa. Con la venia del
Sr. Presidente, me propongo hacer una sola pre
sentaci6n para los varios informes referidos.

2. En lo que respecta al tema 65 del programa,
las principales recomendaciones de la Quinta Comí
si6n se encuentran en su informe [A/p,376]. LaComi
si6n estim6 que, aplazando elexamen del programa
de conferencias hasta el decimoctavo perlodo de

..Reanudación de los trabajos de lá U9la. sesión.

.. Reanudación de los trabajos de la 11978. sestón,
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sesíonee de la Asamblea General, se podrtan adoptar
:las medidas necesarias para introducir cierta raoío
nalizaciOn en el nt1mero cada vez mayor de ooníe
rencias y 'reuniones, que está causando ya alguna
preocupación,

3. Los informes sobre los temas del programa 66.2)
[/,'5382] Y 12[A/5381] son cuestiones rutinarias que
no requieren ninguna observaciOn por mi parte.

4. En cuanto al tema 70 del programa, apartados
!!) a Q) [A/5377], el proyecto de resolución propuesto
a la Asamblea General para su aprobación repre
senta, a mi entender, una fOrmula feliz de tran
sacción, que a juicio de la mayor parte de las
delegaciones, indica el camino que conviene seguir
para lograr una mejora constante y continuada en
la distribución geográfica del personal de la Secre
tarta,

5. El tema 72 del programa, el informe sobre la
Escuela Internacional de las Naciones Unidas [A/5378],
contiene un proyecto de resolucíón, por el que la
Asamblea General decide, entre otras cosas, contri
buir con 50.000 d6lares al Fondo de la Escuela Inter
nacional con el fin de enjugar el déficit de explo
tación previsto para el año escolar en curso y con
20.000 dólares más, destinados a los planes rela
tivos a la instalación permanente de la Escuela. En
el debate sobre este tema varias delegaciones ex
presaron su satisfacción ante los progresos de
la Escuela hasta la fecha. La Comisión manifestó
unánimemente la esperanza de que la Escuela se baste
pronto a sí misma y no requiera nuevas subvenciones
de las Naciones Unidas.

6. Por t1ltimo, informaré acerca del tema 64. El
informe de la Quinta Comisi6n [A/5380], es pura
mente formal, ya que sobre este tema se celebraron
una larga serie de sesiones en las que íntervíníeron
más de setenta delegaciones. El informe indica las
referencias pertinentes oficiales y, a la vez, expone
por extenso los diversos proyectos de resolucíon
presentados a la Comisi6n y las enmiendas a los
mismos. .
7. Confío en que los informes que acabo de pre
sentar y sus respectivos proyectos de resoluci6n
sean aprobados por la Asamblea General.

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En primer
lugar abordaremos el tema 65 del programa. ¿Desea
algún miembro explicar su voto sobre el proyecto
de resolución propuesto por la Quinta Comisi6n,
que figura en su informe [A/5376]? Si no hay ninguna

'objeci6n, consideraré que la Asamblea aprueba dicho
proyecto de resolucíon,

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n.

9. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El si
guiente informe de la Comísíon se refiere alterna 66 Q)
del programa. La recomendación de la Quinta Comisión
aparece en su informe [A/5382]. Si no hay ninguna
objeción. consideraré que la Asamblea confirma la
elección celebrada en la Comisi6n.

As!queda acordado.

10. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El si
gUiente informe de la Quinta Comisi6n [A/5377] se
refiere al i:éma 70 delprograma,

11. Sr. SOKH{KIN (Uni6n de Rept1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La posici6n de la
delegaci6n soviética sobre la cuestión relativa a la
distribuci6n geográfica del personal de las Naciones

Unidas es bien conocida. Nuestra posición fue clara
mente expuesta en la Quinta Comisión, donde cri
ticamos con razon la sítuacíén completamente inade
cuada y. anormal concerniente al problema de la
equitativa representaci6n geográfica en la Secretaría
de las Naciones Unidas.

12. En sus exposiciones, la delegaci6n soviética de
mostró que la composioión de la Secretaría de las
Naciones Unidas, la contrataci6n del personal y
la disposici6n de sus cuadros concuerdan principal
mente con los intereses de los pafses occidentales.
Señalamos que actualmente los nacionales de los
Estados Unidos y de otros países occidentales ocupan
en la Secretaría de las Naciones Unidas las tres
cuartas partes de los puestos directivos y más del
setenta por ciento de todos los demás puestos, a
base de contratos permanentes.

13. La delegaci6n de la Uni6n Soviética se pronuncia
invariablemente a favor de una estricta observancia
de la Carta de las Naciones Unidas en las cuestiones
relativas a la composici6n de la Secretaría, y del
Artículo 101 de la Carta, en el cual se establees
en particular que:

"Se dará debida consideraci6n también a la im
portancia de contratar el personal en forma de
que haya la más amplia representaciOn geográfica
posible."

14. La delegaci6n soviética se pronuncia categoríoa
mente a favor de que todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, grandes o pequeños, sumamente
industrializados o insuficientemente desarrollados
en su aspecto econ6mico, estén equitativamente re
presentados en la Secretada de las Naciones Unidas.

15. La delegación soviética no puede apoyar el pro
yecto de resoluciOn [A/5377] relativo a la distribuciOn
geográfica del personal y votará en contra. Tal posí
oíon se explica pues las propuestas oontenídas en
el proyecto, lejos de resolver la ouestíén, complican
la solución del problema de una equitativa dís
tribuciOn geográfica del personal de las Naciones
Unidas.

16. ¿Cómo se puede resolver este problema, es
decir, el problema de la distribuci6n geográfica?
Se lo puede resolver mediante una reducci6n gradual
del numero de contratos permanentes que han sido
concedidos principalmente a nacionales <le los países
occidentales, o bien mediante el aumento de los
contratos a plazo fijo.

17. El proyecto de resolución que se presenta a nues
tra consideraci6n, en el fondo se refiere a las cuotas
de los distintos países, pero no resuelve el problema
de mejorar la representaci6n de esos países, El
aumento de las cuotas o su modíñcacíén no resuelve
el problema, pues de grado o por fuerza se propone
una soluoíon consistente en redistribuir los puestos
ocupados en virtud de contratos a plazo fijo, mientras
se dejan como estaban los puestos con contratos per
manentes que suman alrededor del 80%de todos los
puestos, y están ocupados principalmente por nacio
nales de países occidentales. En tal forma, la re
distribuci6n de las cuotas no se hará a expensas de
los países excesivamente representados, sino a ex
pensas de los países insuficientemente representados
y, 'sobre todo, a expensas de la Uni6n Soviética. Desde
luego, no podemos aceptar tal manera de proceder.

18. El problema se oomplíoa aün más pues se· ha
excluido de la distribuci6n geográfica los puestos
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del cuadro de servicios- generales, es decir, los
llamados puestos rde la categoría 'G-5, que por su
remuneraci6n e influencia en muchos casos son supe
riores a ciertos puestos del cuadro orgánico; por
añadidura, estos puestos están ocupados en su mayor
parte por nacionales de los parses occidentales. En
tal forma, al excluirse de la distribuci6n geográfica
los puestos de la categorfa G-5, es-deotr, los del
cuadro de servicios generales, en realidad se aumenta
la cuota de los Estados occidentales, que ya sin
ellos estaban excesivamente representados, y se
disminuye la cuota de los países socialistas.

19. Con la resoluci6n sometida a nuestra oonsí
deraci6n en el fondo se benefician los Estados Unidos
y otros países occidentales, cuyos nacionales ocupan
ya la casi totalidad de los puestos importantes de
la SecretarIa. e-

20. En vista de, lo expuesto, la Unión Soviética no
puede apoyar un proyecto de resoluci6n en el que se
propone resolver el problema, en realidad, a ex
pensas de los países socialistas, y no a costa de
los Estados que ya están excesivamente represen
tados en la Secretada.

21. Por ültímo, la delegación soviética expresa la
esperanza de que el Secretario General de las
Naciones Unidas, en sus actividades prácticas ten
dientes a .oorregir la situaci6n relativa a la dis
tríbucíén. geográfica del personal, se guiará por la
Carta de las Naciones Unidas y adoptará las medidas
eficaces necesarias para disminuir la excesiva re
presentaci6n de los países occidentales en la Secre
taría y corregir la .injusticia de que son objeto los
Estados socialistas, entre ellos 'Ia Uni6n Soviética.

22. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de que no hay más oradores que deseen intervenir,
procederemos a la votaci6n delproyecto de resoluci6n
contenido en el informe de la Quinta Comisi6n [A/5377].

Por 76 votos contra 11 y ~ abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resoluci6n.

23. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los re
presentantes advertirán en el párrafo 40 de su informe
[A/5377} que la Quinta Comisi6n acord6, por reco
mendacíóndel Secretario General, con la que coincidía
la Comisión Consultiva, aplazar el examen de las en
miendas propuestas al Estatuto del Personal, hasta
el decimoctavo período de sesiones de la Asamblea
General. ¿Puedo suponer que la Asamblea General

'está de acuerdo con esta decíaíón?

As!/flI:t.eda acordado.

24,' El PRESIDENTE (traducido del inglés): El si
guiente punto se refiere al tema 72 del programa,
respectodel cual la Quinta Comisi6nha recomendado,
por unanimidad el proyecto de resoluci6n íncluído. en
su informe [A!537'8]. ¿Puedo dar por sentado que la
Asamblea General también lo aprueba?

El proyecta de resoluci6n queda aprobado por
un~imidad."

25. El PRESIDENTE, (traducído del inglés): El punto
siguiente se refiere a unjnforlUeodeJ~ºonsejoEcon6

mico' y Social (cap. XIV), mencionado en el informe
de la Quinta Comisi6n [A/5381]. ¿Puedo considerar
que la Asamblea toma nota de' esta parte-del fnforme?

As! queda acordado.

26. Ei PRESIDENTE (tr~ducido del inglés) :,El ültímo
informe. de la Quinta Comisi6n[A/538D]trata del.

o

tema 64 del programa, acerca del cual Ir, Comisi6n
ha propuesto dos proyectos deresolucíón,

27. Sr. IDZUMBUIR (Congo" Leopoldvílle) (traducido
del francés): Hasta ahora la delegaci6n del COl1go
[Leopoldvflle] se ha abstenido de tomar la palabra
en las sesíonea de la Comisión cuando se ha trata.do
este asunto. Nos considerábamos situados demasiado
próximos al mismo centro del problema, para poder
convertirnos en jueces. No obstante, me he decidido
a intervenir en la Asamblea General, porque creo
que en esta ültíma etapa del procedimiento estable
cido es conveniente. dar cuenta exacta a los repre
sentantes de los hechos que originaronla intervención
de las Naciones Unidas en el Congo y de la evolucíon
que ha seguido el problema katangués hasta llegar
a su estado cctual, a fin de que de ese modo se pueda.
comprender mejor la importancia que entraña este
problema, sobre el que va a pronunciarse hoy .la
Asamblea. "

28. No teman, señores representantes, que les abru
me con detalles de. escasa importancia, sobre los que,
por otra parte, puede haberles informado la prensa,
S610 quiero insistir en algunos hechos sobresalientes,
apropiados para darles una. idea global de las diversas
etapas de la evoluci6n del problema katangués, y de
la importancia de darle una soluci6n rápida en interés
de las Naciones Unidas, a las que pertenecemos todos,
y evidentemente de nosotros mismos.

29. La secesi6n katanguesaes de sobra conocida.
A partir de los acontecimientos de 1960, los elementos
blancos de Kfotb-~ga tomaron sus medidas para man
tener este te1.'/~;)rio separado del Congo, so pretexto
de los desórdenes que ellos mismos se encargaban
de fomentar. Armaron a la juventud mal llamada
katanguesa y reforzaron a costa de millones a q:.tien ,
podía servirles de títere.

30. Cuando se produjeron estos conflictos entre las
tropas belgas y soldados del ejército nacional 'congo
Iés, descontentos por el lenguaje empleado, con ellos
por el antiguo general fascista de la Fuerza püblíca,
habfa dos posibles soluciones: hacer-un llamamiento
a una gran Potencia para que asegurase el orden y (
la retirada de las tropas belgas, o bien apelar a la
Organizaci6nde las Naciones Unidas. Nuestras pre
ferencias se ínclínaron decididamente haeíala segunda
solucíón, No querfamos- hacer que nuestro país se
convirtiese en otro foco de guerra frfa entre las
gra.ndes Potencias.

31,. Por eso apelamos decididamente.a las Naoíonea
Unidas, fuerza de paz y garantía de igualdad, sobe
ranía e integridad para los Estados. La Organizaci6n
se estableció en el Congo, y desde el momento de
su llega.da no ha dejado. de multiplica.r .éusesfuerzOs
por establecer la paz, restaurar la. íntegridaddeh
territorio y salvaguardar la soberanta del pafs; el
principal resultado concreto ha sido la retirada de
las tropas belgas ..

32. La. cuesti6n de la. retirada 'de las tropasbe'lgás
del térrttonío de la Repdblica se' ha. podido resolver
gracias a .los esfuerzos Incesantes de la.Orga.niz8:,ción
y gracias al decidido apoyo que sus mandatártosban
encontrado en "los representantes de los' divérsos
países Miembros, entre ellos Bélgica. Los6rganos
de las Naciones Unidas, tanto la Asamblea como.el
Consejo de Segurtdadchau.hecho todo lo que estaba
en su mano, .para que el Secretario Generalpudiese
alcanzar este objetivo..

t " " .•,.'
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33. Pero sigue pendiente el asunto del restable
cimiento de la unidad del pats, La Asamblea General
ha reconocido el principio de la unidad del país y
la necesidad de restablecer esa unidad, mediante la
reabsorcíon de todas' las secesiones. La provincia
Oriental se ha reintegrado 8. la Repóbliéa; la regi6n
de Kasai Meridional se reincorporé, no hace mucho
tiempo, al seno de la gran familia, pero Katanga
mantiene la seoesíon y desaffa asI los esfuerzos de
las Naciones Unidas.

34. ¿Por qué esta secesi6n? Cuando exami, " .10S las
razones que alegan' los secesionistas' y sus tutores,
nos damos cuenta de que s610 son pretextos. La pr~,

mera razón era el anticomunismo. Tsehombé intentó
justElcar el movimiento de secesíon con el pretexto
de mantener la regi6n al margen de la zona comu
nista. El comunismo era· la vIctima expiatoria sobre
la que se hacían recaer todos los males del Congo.
Divisa fácil para cubrir todas las ambiciones de los
fascistas y racistas que bien conocemos. Otra regíon
de Africa ha visto su poblacíón diezmada y su patri
monio saqueado por asesinos profesionales que tam
bién se atrincheraban tras el mismo parapeto. Cono
cemos esta divisa hace tiempo, y sabemos que s610
es un pretexto.

35. Nuestra polítíca, desde el principio, ha consistido
en vivir en paz con todos los Estados del mundo y,
fieles a esta idea, hemos establecido relaciones con
numerosos Estados soberanos, sin tener en cuenta
a qué bloque ideol6gico pertenecIan. Este mismo prin
cipio es el que seguimos ,.aplicando.

36. Cuando pudo verse que la vtctíma expiatoria,
a saber el comunismo, ya no servIa para engañar
a la opíníón internacional, se invoc6 'el principio de
orden: RiVean - exclamaba TschomM - el des

.orden que reina en Leopoídvñle! ¿C6mo quieren que
colaboremos?R• '

37. Volvemos a encontrar el mismo "leit-motív"
en boca 'del presidente de una organizaci6n fascista
conocida, a saber el antiguo Comandante en jefe de
la Fuerza püblíca del Congo, general Janssens. En
una carta de protesta dirigida al Sr. Spaak E{l general
Janssens decIa:

"Esta organizaci6n cree también que lo que inte
resa a los congoleses no es precisamente sumir a
Katanga en el caos que impera en el resto del
Congo, sino más bien dejar que la nníca regi6n del
ex Congo Belga donde reina el orden, viva, dé
.ejemplo a las demás regiones y se convierta, tal
'vez, en el núcleo de cristalizaci6n de un Congo
regenerado." '

38,. No cabe mejor respuesta que la del Sr. 8paak
a la Comisi6n de Asuntos Extranjeros del Senado,
recogida en el diario Le Soir del 18 de diciembre
de 1962, y que cito a eontínuaoíém

, "Refiriéndose, a la secesi6nde Katanga, el Ministro
ha subrayado que se habla siempre de mantener el
orden y se olvidan, en cambio, los millones de
vIctimaá balubas, Cuando no hay blancos e;tre las
víctímas, la situaci6n no parece inquietar dema
siado. ~.".

39. Esta: respuesta es de, -gran alcance. Y 'es de
gran alcance porque procede de, una personalidad
belga de talla internacional cuyos esfuerzos perso
nalési-para-: convencer asu gobierno y-a su paIs de
la necesidad de colaborar con las Naciones Unidas
son de sobra conocidos. Por ello merece todo nuestro

respeto•. -Su .respuesta prueba lo que significa el
término orden, para el Sr. Tshombé: una aítuaoíon.
en que no se molesta a los blancos. Asr se comprende
el apoyo que le prestan los racistas de Rhodesia
del Norte, de Sudáfrica y todos los medios racistas
y reaccionarios de ciertos Estados. Y ese individuo. "
ese régimen se ven apoyados por Estados Miembros,
por personalidades cristianas.

40. Por eso no me sorprendí' cuando, al hojear un
folleto, editado en Bélgica bajo los auspicios de'
medios prokatangueses, desoubrr en un prefacio fir
mado por una personalidad importante, que pretende
ser muy cristiana y muy occidental, un manífíestoj
de varios médicos contra las "atrocidades" cometidas
por los soldados de las Naciones Unidas e ilustrado
con fotografraa seleccionadas, yuxtapuestas, recor
tadas, en una palabra, amañadas. Y por último
- y éste es el quid de la cuesti6n - una fotografIa
del campamento de los balubas, con la menciÓrt
"Onuville", es decir, "Ciudad de la ONU", y acom
pañada de comentarios que constituIan un verdadero
escarnio a la miseria de sus habitantes.

41. Inmediatamente se me ocurri6 la siguiente re
flexi6n: he aquí personas que, por sus sentimientos
religiosos o por deontología profesional, deberían ser
sensibles a todos los sufrimientos, a todas las des:"
gracias de los seres humanos, quienesquiera que
sean, Y que, sin embargo, s610 compadecen las de
unos y se burlan, en cambio, de las de otros. ¿Qué
se puede esperar de esos canaaleones, que ayer, en
vísperas de la independencia, decían que los negros
no servían para nada y hoy otorgan todos los adjetivos
gloriosos al Sr. Tschombé?

42. ¿Qué podemos esperar de los que, sedientos de
sangre, sólo intentan prolongar este estado de tensi6n,
contando con que el día de mañana se les recompen
sará .en .razón del número de sus víctimas? zse
puede llamar cristianos a los que, conscientemente,
apoyan a tales asesinos y les proporcionan armas,
para luego, cuando éstos las utilizan, acusar de
provocadores a' quienes están allí para establecer
la paz?

43. Cuando el régimen de Tschombé perseguía Como
piezas de caza a los balubas de Katanga, las auto-cs
ridades religiosas y civiles de Katanga no lanzaron
ningún llamamiento patético. Tampoco se oy6 su voz
cuando los aviones de Tschombé bombardeaban Kon
golo y los pueblos circundantes, matando indistinta
mente mujeres y niños. Su silencio estaba bien pagado.
Me es fácil imaginar a estos ministros del culto;
me recuerdan una caricatura en que se representaba
a un cura, que con una mano cogía un manojo de
billetes, que le tendía discretamente elladr6n pení- ,
tente,y con la otra le daba. la absoluci6n. La hipo!-:';
eresía ha durado ya bastante.

44. ¿Quién es la vIctima?Nosotros, los que estamos
dentro de la ley, las Naciones Unidas que, ante este
puñado de asesinos, se ven impotentes para alcanzar
los objetivos que se habían propuesto.

45. Señorea; ¿van a permitir Uds. que su instituci6n,:;
n\lestra instituci6n, siga síendo objeto. de burla y de;
escarnio, o piensan a¡)oyarll!- para .. qUI1 alcance sus.'
objetivos de. restaurar la' unidad y .reabsor~érla·.
secesi6n katanguesa, condiciones indispensables de 1;
una paz duradera en el Congo?

46. Nódudo de que su' eiecci6n recaerá spbre el,
segundo término de la alternativa; pero esto exige~
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que se den medios concretos a las Naciones .Uuidas,
y a ello voy a referirme en la segunda parte de mi
intervención, es decir a la aceptación por parte de
la Asamblea, General de la opinión 0.\3 la Corte Inter
nacional de Just''Jia sobre los gastos de las Naciones
Unidas en el Congo [A/5161]Y.

47. Eminentes juristas han expuesto argumentos ju
rídicos en favor de la aceptación de la opinión consul
tiva de la Corte por parte de la Asamblea General.
No insistiré más, pero quiero hacer notar que los
que afirman que la opinión consultiva de la Corte
na es obligatoria para los Estados Miembros. se
salen del tema. Es evidente que la opinión consul
tiva de la Corte no lleva directamente ímplfoíta nin
guna obligaci6n para los Estados Miembros de la
Organización de las Nacíones Unidas; pero, en cuanto
se convierte en resolucíón de la Asamblea General,
sr es obligatoria para los Estados Mlembros. Sabemos
- y lo deploramos - que las Naciones Unidas no
cuentan con les medios de que debe disponer una
organizaci6n s6lidamenteestructurada, para. imponer
respeto a sus resoluciones. Esto se debe al hecho
de que la sociedad internacional está todavía en sus
comienzos. Pero ¿acaso se favorece la evolución de
esta sociedad internacional impidiendo que se apliquen
las resoluciones de las Naciones Unidas?

48. Lo que nos extraña es que las grandes Potencias,
que garantizan la existencia y eficacia de nuestra
instituci6n, y que contribuyeron directamente a su
creaci6n, se expresen en estos términos. IOuántas
acusaciones- justas por otra parte - no habremos
escuchado aqur respecto a la actitud de cierto pe
queño pafs, que haciendo caso omiso de las reso
luciones de las Naciones Unidas acerca de losterri
torios africanos sometidos a su administraci6n, se
obstína en considerarlos parte integrante de su
terrítorío; ¿Qué peso tendrá tal condena en boca
de un pafs importante, que da a su ve~ el mal ejemplo
de negarse a ejecutar las resoluciones de las Nacio
nes Unidas?

49. Por otra parte, soy el primero en comprender
la actitud de los .que consideran que al asignar las
cuotas habría que tener en cuenta la responsabilidad
de ciertos Estados en el origen y existencia de los
hechos que motivan tales gastos. Tal opini6n es de
fendible, aunque no es fácil ponerla en práctica.

50. De todos modos, creo que existe además una res
ponsabtltdad colectiva, que la Organizaci6n ha asu
mido con' respecto a la paz, y esto es un concepto
importante que conviene tener en cuenta.

51. En cuanto a nosotros, oualquíera que sea la
solución que la Asamblea General adopte, mi Gobierno
la sUscribirá, puesto que considera que una resoluci6n
de la Asamblea General es la exprestón dé la voluntad
de la mayoría de los Estados Miembros, y, como
Estado Miembro de las Naciones Unidas. se somete'
a ella.

52.. Por otra parte, para nosotros el apoyo financiero
a laOperacion de las Naciones Unidas en el Congo
representa una manífestacíón de asentimiento a los
objetivos.que1as Naciones Unidas persiguen en el
Congo';'a' saber; ·el reoonocímíento de la. soberanía
de las' instit\lciones nacíonales sobre Katangay, en.
generaJ;~la s'alvaguardia ,.de nuestra indepeIl~~n,cia:.
!lcertaine~ dépenses des NationS Unies(Article17:para&raPhe 2,

de' la aÚirte)¡· avisconsultatifdu 20 juUletl9ó2: .c'I.J.,'Recueil1962,
p.151.;':

..~"'.

frente a las potencias imperialistas, sean poUticas,
financieras o de cualquier otro tipo.

53. Por su respuesta .al proyecto de resoluci6n pre
sentado a las Nacíones Unidas [véase A/5380],. sa
bremos quiénes son los que realmente nos aprecian;
quiénes los que ni nos aprecian ni se toman-la molestia
de fingirlo, y quiénes los que no sintiendo aprecio
alguno por nosotros, carecen de valor para demos
trar sus senum.entos.

54. Sr. ARKADIEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
soviéticas) (traducido del ruso): La delegación sovíé- .
tica desearía exponer los motivos por los cuales
votará en contra delproyecto de resolución [A/5380]
relativo a las conclusiones dela Corte Internacional
de JusticiaY' sobre. Ía cuestión de la ñnancíacíónde
la Fuerza de Emergencia de las. Naciones ttnídas y
de las operaciones de la Organízacíón en el Congo.

55. La posici6n de principio de. la Uni6n Soviética
sobre esta cuestión ha sido expuesta' varias veces
por los representantes soviéticos y es, pues, bien
conocida. Además, nuestra posici6n ha sido expuesta
claramente en el memorándum del Gobierno de la
Uni6n Soviética [A/C. 5/957] relativo a la cuestión
del procedimiento para financiar las operaciones de
la Fuerza de Emergencia deIas Naciones Unidas en
el Oriente Medio y la operación de las' Naciones
Unidas en el Congo.

56.. El Gobierno soviético considera que la operaci6n
de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
en el Oriente Medio y las operaciones de las Naciones
Unidas en el. Congo no íraponen a los Miembros de
las Naciones Unidas. obligaciones ñnancíerae, porque
estas operacíones no se han realizado de ~onfómiQad

con las dtsposícíones de la Carta de las Nacíones
Unidas, y porque los gastos correspondientes a esas
operaciones no, son gastos en el sentido, índíeado.en
el párrafo 2 del Artrculo 17 de la: Carta. .

57. Tanto en la Organizaci6n de las Naciones Unidas
como en la prensa internacional séha dicho y se dice
reiteradamente que la situaci6n creada con motivo
de la financiaci6n de las operaciones de la FUerza
de Emergencia en. el Oríente Medio y las óperacíones
de las Naciones Unidas en el Congo . encierra Un
gran peligro para las Naciones .Unidas y constituye
una amenaza para la existencia misma de la Orga
nízacíón, Sobre este particular desearíamcs formular.
una legítima preguntas ¿por qué los representantes
de Iospafsesocoídentaleas.que tratan-de presentarse
corno partidarios de 'añanzar' la .. Organízacíñn. ·de
las Nacíones Unidas, guardansi1~llcio.s.obre,las
verdaderas .razones de la situaci6n.creada, Y'sobre
aquellos.que, 90n sus acciones, han .víolado flagran,
temente Ios más impor~n,tesprin'cipiosde la'C~rt9.
de las NacionesUnida~?"Respectoa"esto; :convl~rie
recordar ciertos hechosconcermentes. a' las. ªºtíVi;..
dades de los colonialistas. Es bien sá.bido que Gran
Bretaña, Francia y.tambíén Israel, basándosel,én la
poUtica de apoyo..y toleranoí; a los, agresores. por
parte, de sus alladosenIos.bloques militar.es.d~sen

oadenaron la.agrE:lsi6n cpntra Egipto f)~r). ,1956,vi()1~do,

la. Carta de las, Nacíones Uní.das., t; . . .

58. Si las Potencias occidentales a\¡urrepreseritadas
demuestran ,~l, !'preoc~pa9i(m'! P"9r,:lg¡; int~;r~l¡le$cl~

las. :Nacion,~s'Jnidas";?PClr qué, :,cabe pr,egtmtal',i;!19:
peI1saron ,.. en;;;esosinte.re.seS'4:ln ~: MIU~l .E¡l.n~0n,ge¡;~s.~
esos" ,Estaqos' hub,ies~i1 adoptacloen,'aqu~l;D;lom.,~ntQ
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otra actitud, no se habría perpetrado agresión alguna
contra Egipto, y, por oonsiguiente, no habrra habido
una Fuerza de Emergenoia de las Naciones Unidas
en el Oriente Medio.

59. Tomemo/:J las operaotones en el Congo. Los
culpables de la sítuaotón oreada son los belgas y
demáa oolonialistas, que cargan oon toda la res
ponsabilidad por la sítuaoíén en el Congo. Si no
hubiese habido agresión ni aotividades subversivas
de Bélgica, apoyadas por los aliados de Bélgica en
la OTAN, contra la joven República del Congo, no
habr!a habido operaciones de las fuerzas armadas
de las Naciones Unidas en el Congo. Esa agresión
y esas actividades subversivas hubiesen cesado al
principio mismo si se hubiesen cumplido las pro
puestas presentadas más de una vez por la Unión
Soviética, y si las Potenoias occidentales no hubiesen
saboteado las medidas dirigidas contra dicha agresión.

60. Los distintos planes para resolver la cuestión
de Katanga que vienen presentando ahora las 'Poten
cias coloniales, las ouales libra.n entre sr una lucha
por la partición de las riquezas del Congo, se en
ouentran en flagrante oposición con las resoluciones
del Consejo de Seguridad y con los intereses funda
mentales del pueblo del Congo. Precisamente por
eso la crisis en el Oengo ha tomado tal carácter
dilatorio.

61. Por eso declaramos que Bélgica y todos los que
la apoyaron deben pagar por las operaciones de las
Naciones Unidas en el Congo. Los agresores y los
colonialistas tienen plena responsabilidad, tanto polí
tica como material, por las acciones de la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas en el Oriente
Medio y por las operaciones de las Naciones Unidas
en el Gongo.

62. Si emprendiésemos otro camino, es decir, si se
dividiesen los gastos de esas operaciones entre todos
los Miembros de la Organización de las Naciones
Unidas, como proponen las Potencias occidentales,
ello equivaldría a fomentar la agresión y las acciones
agresivas de las Potencias imperialistas. En tal caso,
el agresor sabrá. que, por sus agresíonea.vpagarán
todos los pueblos del mundo, y que él quedará impune.
Para. que la Organización de las Naciones Unidas
funcione eficazmente es indispensable que se observen
estrictamente sus principios y las decisiones del
Consejo de Seguridad.

63. Sólo en esas condiciones, como lo demuestra
la experiencia de las Naciones Unidas, la Organización
puede ser un instrumento eficaz para mantener la paz
y. la seguridad y para. fomentar las relaciones amis
tosas entre los Estados. La existencia misma de las
Naciones Unidas, como organizaciOn internacional,
depende de la observancia .por los Estados de los
principios básicos de la Carta.

64.. En cuanto a la Unión Soviética, nuestra posición
en 10 concerniente a la financiaci6n de la Fuerza
de Emergencia de las Naoiones Unidas en el Oriente
Medio y de las operaciones de las Naciones Unidas
en el Congo sigue siendo la de antes. La Uni6n
Soviética. no partioipará en su financiaci6n.

65.. El, Gobierno sovíétíco considera infundada la
decisión de la. Corte Internacícnal de Justicia sobre
esta cuesti6n. Más aün, esta decisión, que está lejos
de haber sido adoptada: por unanimidad, contradice
Ia Carta de las Naciones Unidas, y no podemos
considerar que tenga fuerza alguna.

66. La deleg'aci6n soviética se ha opuesto y se opone
enérgicamente a que !a Asamblea General apruebe
en forma alguna tal opini6n consultiva de la Corte
Internacional. Nos oponemos a esta deoisi6n porque
es contraria a la Carta de las Naciones Unidas y
no tiene fuerza obligatoriapara los Estados Miembros.

67. Por las razones antes expuestas, la delegación
soviétioa en la Quinta Comisión se opuso y vot6 en
contra del proyecto de resoluci6n de dicha Comisi6n
[A/5380]. La delegaci6n soviética procederá en la
misma forma también en la sesión plenaria de la
Asamblea.

68. Sr. HASRAT (Afghanlstán) (traducido del inglés):
Mi delegación ya ha expresado su parecer acerca
de los temas tratados en la Quinta Comisión. Pero
deseo que conste en acta la explícacíón de nuestro
voto en lo que respecta a los proyectos de rescluctón
relacionados con la opini6n consultiva de la Corte
Internacional de Justicia.

"l:
69. De todos modos, creernos que las operaciones
de la FENU y de la ONUC presentan numerosos
aspectos polftíoos y de otra naturaleza, que se debe
rían tener muy en cuenta, y que la decisión de la
Asamblea General no se debe basar exclusivamente
en consideraciones jurídicas.

70. Mi delegación hubiera preferido, de momento,
tomar nota de la opini6n consultiva de la Corte
Internacional de Justicia. De esta manera, el Grupo
de Trabajo de los Veintiuno, según qued6 establecido
en el proyecto de resolución [A/5380, p§.rr. 11],
podría utilizar adecuadamente la orientaci6n de la
Corte, ínformándose, al propio tiempo, de los res
tantes elementos que con la cuesti6n se relacionan.

71. La resistencia a pagar los gastos no significa,
en estas circunstancias, que se desdeñe la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia, o
que no se aprecie la utilidad de las operaciones de
las Naciones Unidas. Al estudiar la distribuci6n de
los gastos hay que tener muy en cuenta los factores
poIrticos y, sobre todo, las düicultades económicas
de los países en vías de desarrollo. Por lo tanto,
nuestro voto no sígníñca en absoluto que aceptemos
las contribuciones financieras asignadas; nos reser
vamos el derecho de expresar nuestra opinión a este
respecto cuando se presente a la Asamblea el informe
del grupo de trabajo.

72. Sr. PRICE (Canadá) (traducido del inglés): Co
autora en la Quinta Comisi6n de los dos proyectos de
resoíuoíón presentados por ésta y expuestos en su
informe [A/5380], mi delegaci6n desearla tratar de
aclarar, al explicar su voto, algunas de las cuestiones
que se nos plantean.

73. Estoy seguro de que todas las delegaciones se
dan cuenta de las düicultades que han tenído que afron
tar las Nacíones Unidas para financiar uno de sus
cometidos primordiales, el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales. Una de las principales
dificultades es la divergencia de opiniones en lo que
respecta a la defínícíón de ·la naturaleza jurtdica
de los gastos de la FENU y la ONUC para el mante
nimiento. de la paz. Estas divergencias. de opini6n
y la íncertídumbre en cuanto ala naturaleza y dura
ci6n de las operaciones de las Naciones Unidas en
el . Congo y en. el Oriente Medio, obligaron a la
Asamblea a adoptar una serie de medidas de finan
cíaeíón .ad hoc. Tales medidas, aunque .permitieron
contuiuar las voperacíones, distaban mucho de ser
satisfactorias, y por el hecho de no haber' aído.apro-
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hadas por la totalidad de los Estados Miembros,
han llevado a la Organizaoi6n al borde de la banca
rrota ñnancíera.

74. La delegación canadiense y otras varias, profun
damente preocupadas por este fraoaso de la Orga
nizaci6n en conseguir el apoyo de los Miembros para
financiar operaoiones de mantenimiento de la paz,
propusieron, en el decimoquinto período de sesiones
de la Asamblea General, la creación del Grupo de
Trabajo de los Quince [resoluci6n 1620 (XV)], con
el fin de estudiar métodos que permitan financiar las
futuras operaciones de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz. El Grupo de Trabajo se
reunió durante el año 1961 y esl,lldi6 varios principios
y factores relacionados oon la ñnancíacíón del man
tenimiento de la paz, Si 0.0 consíguíó llegar a un
acuerdo, ello se debió principalmente a las diver
gencias de opinión existentes respecto de la legalidad
de las obligaciones de los Miembros a pagar la
parte que a cada uno correspondza de los gastos de
la Organización. Por ello, en el decimosexto perfodo
de sesiones, Canadá y otros Miembros patrocinaron
una resolución [1731 (XVI)], solicitando de la Corte
Internacional de Justicia una opíníón consultiva sobre
la euestíón, a saber, si los gastos de la FENU y
la ONUC oonstítuían gastos de la Organización en el
sentido del párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta
de las Nacíones Unidas.

75. Después de un largo y minucioso estudio, la
Corte dictaminO, con fecha 20 de julio de 1962Y,
que los costos de la FENU y de la ONUC eran gastos
de la Organización. Una vez aclaradas las dudas de
carácter jurídico, que algunos Miembros tenían res
pecto a esta cuesti6n, los autores del proyecto de
resoluci6n [véase.. A/5380/,párr. 4] pensaron que,
de conformidad con los precedentes, la Asamblea haría
BUYO. la opini6n consultiva de la Corte y, en conse
cuencia, propusieron a laAsamblea que aceptase dicha
opinión consultíva, Los autores estiman que obrar de
otra manera supondría no s610 un atentado contra el
prestigio y la dignidad de la Corte, único órgano
jurídico de la Organización con competencia para
dírímír esta cuestión, sino además una amenaza contra
la eficacia, e incluso la propia existencia de las Nacio
nes Unidas, en su primordial cometido que es el
de mantener la paz internacional.

76. Sin una base financiera sólida, fundada en la
obligaci6n legal por parte de los Miembros de pagar
la parte que les corresponda de los gastos de la
Organizaci6n, no cabe pensar en una organizaci6n
mundial dinámica y útil. Sin embargo, la adopción
por parte de la Asamblea de una resolucíón, en que
se acepta la opinión consUltiva de la Corte, sólo
representaría un primer paso para lograr que las
Naciones Unidas dispongan de los fondos necesarios
para hacer frente a sus responsabilidades. Por ello,
los autores del proyecto de resolucíón [ibid., párr.7]
han propuesto otro proyecto de resolución colateral.
Este proyecto de resoluci6n tíene como objetivo
final conseguir que la Asamblea adopte los métodos
de financiaci6n habitualmente aceptados para Iás
futuras operaciones de las Naciones Unidas en pro
del mantenimiento de la paz, .que supongan desem
bolsos cuantiosos, tales como los de la FENU y
la ONUC.

77'. Para lograr este objetivo, parece conveniente
establecer de nuevo y ampliar el Grupo de Trabajo

de los Quince, orientándofe en su cometido dé estudiar
y encontrar métodos adecuados para la finanoiaci6n
de las grandes operaoiones de mantenímíento de la
paz. Se pide, por lo tanto, al Grupo de Trabajo de los
Veinthmo que prepare un informe, que será. distribuido
entre 103 Miembros y examinado por la Asamblea
a su debido tiempo.

78. La delegación canadiense espera que el Grupo
de Trabajo, basándose en sus discusiones anteríores
y en las observaciones de los Miembros, Ilegue a
alguna soluci6n, que permita suprimir los anregloa
financieros ad hoc y' dar a la Organizaoi6n una base
financiera saneada. Sin la garantía. de apoyo finan
ciero, poco pueden hacer las Naciones Unidas para
satisfacer las esperanzas. deseos y necesidades de
una humanidad que aspira a un mundo mejor y más
seguro. Por estas razones, la delegación canadiense
desea que todos los ~iiembros apoyen los dos pro
yectos de resolución y que los miembros del Grupo
de Trabajo de los Veintiuno puedan trabajar en una
atmósfera de conciliación y transacción. S610 así
podrán seguir mereciendo las Naciones Unidas el
apoyo constante de todos los-puebloa del mundo.

79. Sr. KRAFT (Dinamarca) (traducido del inglés):
La delegación danesa estima que la aceptación de
la opini6n consultiva de la Corte Internacional de
Jus~icia revestirá importancia esencial para la vida
futura de nuestra Organización. .Pensamos, por el
contrario, que rechazarla significaría asestar un golpe
peligroso a la estructura y a la estabilidad de nuestra
Organización. Creemos firmemente que la votación
de hoy puede ser decisiva para elfuturode las Nacio
nes Unidas si éstas han de cumplir sus deberes de
defensa de la paz, y fomento de la. estabilidad y
bienestar en todo el mundo. ,
80. Por supuesto todos podemos expresar nuestro
parecer acerca de lo que se ha hecho en el Congo y
de lo que debería hacer.se en el futuro en ese des
graciado y dividido pafs, Pero mi delegación entiende
que, si queremos que nuestra Organizaci6n sobreviva
a los peligros de nuestra época, todos debemos
aceptar el veredicto de la Corte Internacional de
Justicia y las decisiones. de la Asamblea General de
las Naeíones Unidas. Si queremos que las Naciones
Unidas no sean un patito cojo, sino un organismo
lleno de vida, vigoroso y consciente de su destino,
debemos confirmar en nuestra votaci6n de hoy la
decisi6n de la Corte Internacional de Justicia yaoep-
tal' sus consecuencias.· .

81. La delegación danesa se adhiere sin reservas
a lo que acaba de decir el representante del Canadá.
y pide a la Asamblea que apruebe la propuesta que
tenemos ante nosotros.

82. .El PRESDJENTE (traducido ele1 lllglés): Las
recomendaciones de la QUÍllta Oomíaíón .estñnex
puestas en su Informe [A/5380]~ Pi..contil1uacióñ,l~~
Asamblea procederá a. votar.' el proyecto de 'reso-
lución A.· se ha pedido votaoíénnomínal, .

Se prooedea votaci6n nominal. '

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votaren primer lugar e sierre Leona. .

Votos a fa.vor: Sierra Leona, . So~alia,·Suecia,
Tanga~yika. Tailandia, TOg<>, TrinidadY·';I.'a.bago,
Túnez, Turquía, Reino Unido de Gr.an Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unídos de América.,

- Uruguay,Venezuela, Afganistán,Argentína, Australia~
Áustria, Bolivia., Brasil, Brrmanía, Burundí;" Cil.ln-·

, ,
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boya, Oamerün, Canadá, República Centroafricana,
Ceilán, Chile, China, Colombia, Congo (Brazzaville),
Congo (Leopoldville), Costa Rica, Chipre, Dahomey,
Dinamarca, Rep(lblica Dominicana, Ecuador, El Sal
vador, Btíopía, FederaciÓn Malaya, F~nlandia, Ghana,
Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica,
Jap6n, Laos, Líbano, Líbenía, Luxemburgo, Mada
gasoard/, México, Nepal, Parses Bajos, Nueva Ze
Iandía, Nicaragua, Níger, Nígerta, Noruega, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Rwanda y Se
negal,

Votos en oontra: Sudáfrica, Siria, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Albania, Bulgaria, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia,
Francia, Hungría, .Jordania, Mongolia, Polonia, Por
tugual, Rumania, Arabia Saudita.

Abstenoiones: España, Sudán, República Arabe
Unida, Yugoslavia, Argelia, Bélgíoa, Chad, Irak,

Por '16 votos contra 11 y 8 ebsteuoione«, queda
aprobado el proyecto de resoluoión A.

83. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Ahora
someteremos a votación el proyecto de resoluoíón B
del informe de la Quinta Ccmisi6n [A/5380].

Por '18 votos ooatre 14 y 4 sbstenoiones, queda
aprobado el proyecto de resolución B.

84~ El PRESIDENTE. (traducido del inglés): Conce
deré la palabra a los representantes (lue deseen
explicar su voto. En primer lugar, tiene la palabra
el representante de Portugal.

85. Sr. LOURENOlJ (Portugal) (traducido delinglés):
La posición de Portugal respecto de esta importante
cuestión quedó expresada claramente en la declaraci6n
escrita presentada ' la Corte Internacional deJusticia
yque ahora consta en las actas. Existen,sill embargo,
uno o dos puntos, sobre los que conviene. insistir,
ya' que han corifirmado esa posición, e inducido a mi
delegaci6n a votar en contra de la aceptación de la
opinión consultiva.

86. Como manifestó en esta Asamblea el 18 de
Octubre de 1962· nuestro Mínístro de Asuntos Bxte
1'iores,Sr. Franco Noguerra, todos los conflictos con
que nos enfrentamos en este caso proceden de que:

.' i, ••• la Carta no.se respeta y. no se apííca, Algunos
. dicen' que la' Carta debe ser un documento viviente,
adaptándose siempre a los cambios de la sítuaoíón.
Mi delegaoión no discute este punto de vista, y es
muy posible que sea necesaria una revisión de la
Carta, Si asf fuera, deberramosvalernos de las
disposiciones de la propia Carta que prevénsu
revisi6n y enmienda. Lo que no podemos aceptar

.es .qüe las enmiendas' se efecttien' por el votode
unajsímple .. mayorfa, porque el resultado 'sarraque
nuestra ley bastea cambiara. cotidianamente, de
conformidad con ciertos caprichos e intereselSri

[A/PV.1155,pá:gs. 33-35]. .

87~; Aun a riesgo de proclamar una verdad de chivo
pasado, mi delegaci6n se permite recordar a la
Asamblea General que la Carta· de las Naciones
Unidas .no es la Constitución de un Estado nacional.
a la ..que' pueden añadirse di~posiciones ·a. Noluntfld,
n.i un estatuto que se pueae inte.~p.. retar U.'brementé•.

", ','" ' , ,.' . ,.,' ,'.. .. .

'D.El·representante.~eMadl<ga!lc:ilr.· siDli~lt6~ después de' la votacíón;

La Carta es un tratado multilateral, y al firmarlo
los Estados signatarios se comprometieron a impo
ner a sus soberanías respectivas ciertas limita
oiones cuya extensíón puede llegar tan s610 a. la
fijada en el acuerdo firmado por cada uno de ellos.
Todas las autoridades en jurisprudencia y derecho
internacional coinciden en que la soberanía de Ui1

Estado es, por su propia naturaleza, absoluta e ili
mítada, excepto en lo que se refiere a las restric
ciones impuestas por Iímítacíonec inherentes a la
propia organtzacíón del Estado en cuesti6n, o a las
limitaciones que el propio Estado se impone al firmar
tratados como el que ahora estamos considerando.
En consecuencia, la Carta se debe traducir e inter
pretar muy estrictamente, y no se debe deducir de
ella nada que no esté expresamente establecido en
sus disposiciones. Proceder de otra manera, por
mayoría de votos o por cualquier otro procedimiento,
equivale a obligar a todos los Estados signatarios,
que no han aceptado la interpretación apoyada por
la mayoría, a que cedan. un poco más de esa sobe
ranía individual tan celosamente guardada. Y, en
opinión de mi delegación, esto no es defendible en
modo alguno. Es más, si seguimos permitiéndolo,
este proceso llevará: a la aniquilación progresiva y
absoluta de la soberanía de los Estados particulares,
lo cual, si no nos equivocamos, nada tiene que ver
con la intención y objetivos que perseguían tales
Estados al firmar la Carta. Por lo menos no era
ésa la íntencíón ni el objetivo de mi Gobierno cuando
la firmó.

88. No obstante, esta Asamblea, alegando que nece
sitaba una oríentacíón legal autorizada acerca de las
oblígacíones que la Carta impone a los Estados Miem
bros en lo que respecta al financiamiento de las ope
raciones de la FENU y la ONUC, solicitó una opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia. Esta
opini6n. consultiva, cuyo punto de vista es opuesto
al de Portugal, no parece que haya hecho progresar
demasiado el asunto con respecto a su situación del
año pasado. Aparte de que el parecer no fue unánime,
tres, por lo menos, de los jueces. que votaron en su
favor formularon votos particulares. Uno de ellos,
el Juez Sir Gerald Fitzmaurice, llegó a manifestar,
incluso, que la orientación indicada en la opinión
consultiva "no puede resultar de utilidad absoluta,
a menos que se refiera a materias más generales
y .también a una o dos que la Corte no ha tratado
todavfa 11 02/. Efectivamente, pretender ignorar este
hecho es absurdo. Por eso, mi delegación opina que
aceptar estaopíníón y actuar conforme 'a ella equi
vale .a modificar la Carta, sin rec1,U'rira las dis
posiciones de la propia Carta al respecto. Esto por
sfs610 justifica las dudas de mi delegaci6n ·acerca
de la conveniencia de aprobar sin limitaciones dicha
opíníón consultativa.

89..Ahora bien, en abril de 1960, la Corte Inter
nacional de Justicia emítíñ un fallo en un caso, hoy
ya famoso, en que Portugal era el demandante.&/
Todo el mundo sabe perfectamente .. que este fallo de
la Corte Internacional,..cuya autoridad tanto parece
interesar ahora a esta- 'Asamblea, fue ignorado y
violado. el año. pasado con absoluto desprecio del de
recho internacional. Al mismo tiempo se intentó enun-
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ciar ante el Consejo de Seguridad una nueva doctrina
para justificar tal acto de violaoi6n, cuando cierto
representante sostuvo que los prinoipios del derecho
internacional actualmente vigentes, habiendo sido for
mulados por europeos, estaban pasados de moda y
habían de ser desechados en el siglo XX.

90. Para la mentalidad portuguesa,. esencialmente
tradicionalista, no resulta muy comprensible esta
duplicidad en la manera de enfocar el Derecho Inter
nacional, del cual es un símbolo la Corte Internacional
de Justicia. Para concluir, quiero recordar otras
palabras de mi Ministro de Relaciones Exteriores,
pronunciadas el 18 de Octubre desde esta misma
tribuna:

"En este contexto,,-y refiriéndome a algunos pro
cedimientos que han sido empleados recientemente,
me veo preoísado a decir que mi Gobic,l'no no
comprende la profunda preocupaci6n demostrada
por algunos respecto de la opini6n consultiva de
la Corte Internacional declarando que los Miembros
deben contribuir al sostenimiento de la Fuerza de
las Naciones Unidas en el Congo, precisamente
cuando esta misma Asamblea General no demostró
la menor preocupación por la aplicaci6n de una
decisión de la Corte - no una mera opini6n consul
tiva - perfectamente clara, favorable a mi país,
respeoto a Goa" [A/PV.1155, pág, 36].

91. Sr. MILLET (Francia) (traducido del francés):
La delegaci6nfrancesa considera necesario hacer
un breve resumen de las razones por las cuales ha
votado en contra del proyecto de resoluci6nB, refe
rente al Grupo de Trabajo. Tal voto negativo es una
consecuencia lógíca de la postura que hemos adoptado
con respecto al proyecto de resoluoíon A, en virtud
del cual la Asamblea General "acepta la opini6n de
la Corte".

92. El representante de Francia en-la Quinta Comi
sión ha expuesto [962a. sesi6n] los motivos que im
piden al Gobierno francés aceptar una f6rmula por
la que se reconocen a la Asamblea General, por el
camino indirecto de sus atribuciones financieras,
poderes pol!ticos que la Carta no le ha conferido.
Por nuestra parte, nos atenemos a las obligaciones
que el Gobierno francés suscribi6 al firmar la Carta.

93. La delegaci6n francesa ha votarlo en contra de
la adopci6n del proyecto de resolueíón B, en que se
restablece el Grupo de Trabajo de los Quince aña
diéndole seis nuevos miembros, porque en este pro
yeoto se imponen al Grupo criterios de trabajo que
prejuzgan las soluciones que haya de adoptar, y 10
encierran en un. marco demasiado' estrecho, priván
dolo en 'realidad de toda libertad de aprecíacíón,

94. La .Asamblea General ha álterado manifiesta
mente el ambiente propicio al examen detenido e
imparcial de todos los métodos equitativos de finan
ciamiento de las operaciones para el mantenimiento
de la paz, "que debería constituir su objetivo pri
mordial. Antes incluso de recibir del Grupo, cuyo
restableoímtento acaba de decidir, los elementos
necesarios, para. llegar a una soluoíón de este grave
problema, la Asamblea le ha impuesto c:i.ertasno
clones que figuran en el pá.rrafo 2 del proyecto de
resoluci6n B. El Gobierno francés no concibe así
el papel de. un grupo de trabajo, ni puede aprobar
el camino que emprende, la Asamblea:' General, pues
va más allá. de los poderes que le ha coníerído la _
Carta.' ' .. ' .

.. ';

95. En consecuencia, Francia no partlcipará en las
tareas del grupo de trabajo reconstituido por decísíón
de la Asamblea. General.

TEMA 28 DEL PROGRAMA
Cuestión de Corea:
g) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la

Unificación }" Rehabilitaéión de Coraa¡
h) Retiro de las tropas extranjeras de Corea del Sur

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/5383)

96. Sr. CSATORDAY (Hungría) (Relator de la Pri
mera Comisi6n) (traducido del inglés): Tengo el
honor de presentar a la Asamblea, General el informe
de la Primera Comisi6n sobre la cuesti6n de Corea
[A/5383]. Los miembros de la Comisi6n han tratado
de encontrar una solucíén al problema coreano. Sin
embargo, los diversos documentos presentados a la
Comisi6n y las opiniones expresadas por las dele
gaciones durante el debate no han permitido llegar
a un acuerdo general y, rol' lo tanto, como en. años
anteriores, no se ha encontrado. una soluci6n defini
tiva para este problema.

97. La Primera Oomísíón recomienda a la Asamblea
General que acepte el proyecto de resoluci6n que
figura en su informe [A/5383].

98. El PRESIDENTE (traducido del. inglés): Tiene
la palabra el representante de la Uníén Soviética para
explicar su voto.

99. Sr. ZORIN (Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido del ruso): Al hacer \lSO de la
palabra para explicar los motivos de su voto sobre
el .proyeóto de resolución contenido en el documento
A/5383, la delegaci6n soviética desearía ante todo
subrayar que el examen de la cuesti6n de Corea en
la Primera Comisi6n se efectu6 de nuevo en un
ambiente anormal, creado esencialmente por una sola
delegación, a saber, la delegaci6n de loe Estados
Unidos de América.

100. Como en años anteriores, la delegación de los
Estados Unidos, actuando con el espíritude la "guerra
fría", 10gr6 que se impidiese participar en el examen
de Ia cuesti6n de Corea a los representantes de .la
República Popular Democráttea de Corea. Al adoptarse
tal decisi6n, la labor de la Oomrsíón ya desdé el
comienzo mismo quedó condenada a la ilifr\lctuosidad,
pues es imposible resolver aspecto algunodela cu~s
ti6n de Corea sin la parti9ipaci6n y el acuerdo de
los legítimos representantes de lapobla,9i6n de .la
Repüblíca Popular Democrática de Corea.

101. Esto lo han comprendido y lo comprenden mu-.
ohos representantes, entre ellos los de los principales
paíe¡es no alineados, quienes han señalado con raz6n
que, sin tener en cuenta lasituaci6n .real,.esdeoit',
la exístencía de ·dos Estados en la penfnsula.co,!'eana
y las posiciones de esos Estados, es imposible lograr
soluci6n positiva alguna.

102. El .proyecto de resoluci6n [A/5383,párr. 15]
presentado ahora a la. Asamblea y .que se víene.re
pítíendo año tras año, no sólo es inútil sino también
perjudicial. •. ,.

103. La. delegaci6n. de laUni6n Soviética,. al igual
que las' delegaciones de varios otros Estados,han
demostrado convincentemente en la comisi6n que la
presenoía .de tropas >extr;mjer~s .en Corea del Sur
crea un ambiente de inquietud y tirantez en esa

1,
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Cuestión del desarme generDI y completo: informe de la

Conferenciadel Comité de Desarmede Dieciocho Naciones
(conclus¡ón*)

*Reanudación de la 1173a. sesión.

TEMA 90 DEL PROGRAMA

Por 63 votos contra 11. y ~6 abstenciones,
aprobado el proyecto de resolución.

INFORME DE LA PRIMERA COMISION
(A/5303/ADD.1)

111. Sr. CSATORDAY (Hungría) (Relator de la Pri
mera Comisi6n) (traducido del inglés):· En la parte
primera del informe de la Comisión acerca del tema
90 del programa [.~/5303J, se indica que, a petíoíón
del representante de Brasil, la discusión y. votación
del proyecto de resolución revisado de las Cuatro
Potencias (véase A/5303/Add.1, párr. 2J, sobre la
creación de una zona desnucleartzada en América
Latina, ha sido aplazado para una fecha ulterior
dentro del actual perfodo de sesiones. La Comisi6n
reanudó el debate sobre este tema en su 1306a. sesi6n
celebrada el 18 de diciembre de 1962, en la que el
representante de Uruguay manifestó que seguían
celebrándose consultas entre los países latinoameri
canos a fin de llegar a una opinión unáníme y solicit6
que se aplazasen las deliberaciones y la votación
sobre el proyecto de resolución revisado de las
Cuatro Potencias hasta el decimoctavo período de
sesiones de la Asamblea General. La Comisión
aceptó estapropuesta y recomienda a la Asamblea
General que se aplace la oonsíderacíón del proyecto
de resolución revisado de las Cuatro Potencias hasta
el decimoctavo período de st>::-iones de la Asamblea
General.

112: El PRESIDENTE (traducido del inglés): Supongo
que la Asamblea acepta la recomendaci6n de la Comí
stón en lo que respecta a aplazar el examen del
proyecto de resolución mencionado en el informe de
la Primera Comisión [A/5303/Add.1J hasta el
decimoctavo perfodo de sesiones.

AslqiJ.eda acordado.

113. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
esto damos por terminado el examen de todos los
temas previstos para el día de. hoy, a excepción
del tema referente a la sítuaoíón en Angola, que
se aplazó hasta hoy a última hora. Ahora bien,
como entiendo que se están celebrando ciertas con
sultas, será más conveniente y nos ahorrará tíempo
tratar de este tema mañana por la mañana, La sesión
prevista para esta noche queda suprimida.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.

?E**
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región, provoca en los Estados amantes de la paz
un justifioado temor por su seguridad, deja profundas
huellas en la vida interna de Corea del Sur, mortíñoa
la dígnídad naoíonal del pueblo coreano y constituye
el prinoipal obstáoulo en el camino de la reunifi
caoíon del pafs sobre una base paoífica y democrátíca,

W4. Ni uno de los argumentos o hechos aducídos por
nosotros ha sido ni puede ser refutado; sin embargo,
los Estados Unidos, utilizando la mayoría mecánica
de que disponen en la votación, de nuevo empujan
a la Organización de las Naciones Unidas para que
ofrezca su emblema, su bandera y su honor para
ocultar la ooupacíón norteamericana de Corea del Sur.

105. Las disposiciones de dicho proyecto de reso
lución, según las cuales es posible que algún día
se retiren las tropas extranjeras de Corea del Sur,·
pero sólo después de la reuníñoacíón de Corea,
se encaminan evidentemente a perpetuar tanto la
ocupación de Corea como la división del país, pues
es evidente que no puede hablarse de garantías con
respecto a lecciones libres sobre una base demo
crática y a la auténtica libertad de expresión de la
voluntad de ur- pueblo, habiendo tropas extranjeras
en el país.

106. En el proyecto de resolución de nuevo se em
puja a la Organizaci6n de las Naciones Unidas para
que se inmiscuya en los asuntos internos del pueblo
coreano, y le impida que obtenga la unificación del
país por sus propios medios.

107. En el proyecto de resolución se propone tam
bién que continúen las actividades de la llamada
"Comisión de las Naciones Unidas para la Unifi
oacíón y Rehabilitaci6n de Corea" ,cuya actividad
toda consiste sólo en ocultar y justificar la ocupación
extranjera de Corea del Sur y en crear allí regímenes
ultrarreaccíonaríos, Díoha Comisión se ha desacre
ditado definitivamente ante los ojos de todo el mundo
y consideramos que ha llegado hace tiempo el mo
mento de liquidarla.

108. Este proyecto de resolución es un engendro
de la "guerra fría". aspecto éste que señalaron con
razón los representantes de ciertos países no ali
neados. Por ello no es una mera coincidencia que
haya sido aprobado en la Primera Comisión sobre
todo, por los votos de los participantes en los bloques
militares agresivos y de aquellos que siguen el camino
por ellos trillado.

109. Hemos observado con satisfacción que los prin
cipales Estados neutralistas no han apoyado esta
resolución en la Primera Comisión;' Partiendo de
las consideraciones antes expuestas, la delegación
de la Unión Soviética votará en contra de este pro
yecto de resolucíón de la Pnímera Comisi6n [A/5383J.

110. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Someto
ahora a votación el proyecto de resolución que figura
en el informe de la Primera Comisión [A/5383J.· .
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